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CONVOCATORIA PARA EL  

CONCURSO DE ENSAYO 2010 
 

TEMA:  Búsqueda de justicia: un reto permanente 

JUSTIFICACIÓN: 

El próximo 11 de septiembre, se cumplirán 20 años de la ejecución extrajudicial de Myrna 
Elizabeth Mack Chang. Su asesinato y la búsqueda incansable que Helen inició para que 
este crimen no quedara en la impunidad, pusieron a prueba a las instituciones encargadas de 
investigar e impartir justicia.  

El Caso Mack, como fue conocido el proceso, ha sido considerado paradigmático porque a 
fuerza de “exigencia de derechos” las instituciones involucradas debieron de jugar su rol y 
además, por todo el entramado de amenazas, hostigamientos y retardos judiciales 
maliciosos que se dieron para encubrir y/o asegurar impunidad. El proceso, que duró 14 
años, fue resuelto a medias porque aunque se logró la condena del autor material y la 
condena del autor intelectual, este último se encuentra todavía prófugo de la justicia.  

Durante los años del proceso se develaron situaciones que eran, en su mayoría, 
desconocidas para la población, como por ejemplo: la existencia de poblaciones 
desplazadas en el interior del país por el enfrentamiento armado; las actividades ilegales 
que el extinto Estado Mayor Presidencial (EMP) realizaba en contra de opositores y críticos 
de los regímenes de turno; la aplicación, por parte del ejército, de la Doctrina de Seguridad 
Nacional en la que muchos líderes (políticos, sociales y religiosos) fueron considerados 
“enemigos internos”; y, las deficiencias del sistema de justicia en general que mostraban de 
alguna manera su debilidad, entre otros.  

Este 2010 marca también, hace 30 años, el inicio de la década de los `80 en la que la 
represión recrudeció y se manifestó en asesinatos de carácter político, desapariciones 
forzadas y masacres. Hechos atroces que están todavía sin esclarecer y los familiares de las 
víctimas siguen sin encontrar los porqués de aquellas muertes o desapariciones. Muchos, 
todavía hoy, esperan encontrar un hálito de esperanza en la justicia.  

Y esa búsqueda de justicia, que puede ser individual o colectiva, nos debe animar a 
continuar trabajando permanentemente porque la verdad sea conocida y las víctimas de 
todos los tiempos sean dignificadas.  
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Bases del concurso de Ensayo Académico 2010 

Primera. El ensayo deberá desarrollar una reflexión fundamentada sobre el tema elegido 
por la/el autor, para aportar al debate del mismo. Algunos detalles de forma y contenido del 
ensayo:   
 

• La estructura del documento deberá incluir: una breve introducción y/o 
presentación, antecedentes, desarrollo, análisis, conclusiones y bibliografía utilizada 
sobre el tema. 

 
• El ensayo deberá tener una extensión no mayor de 30 páginas tamaño carta, a 

renglón 1.5, en tipo de letra Times 12, y márgenes de 1 pulgada alrededor del texto.  

Segunda. Los ensayos deberán ser inéditos y no premiados en otros concursos.  Deberán 
estar dirigidos a un público amplio y escritos con un nivel de divulgación tal que puedan ser 
comprendidos por personas que no sean expertas en la materia que tratan. 

Tercera. Podrán participar todas las y los guatemaltecos de origen con pensamiento crítico. 

Cuarta. Los premios y las dotaciones económicas se establecen así:  

Primer Lugar Q. 5,000.00, Diploma y la publicación del trabajo. 

Segundo Lugar Q. 3,000.00, Diploma y la publicación del trabajo. 

Tercer Lugar Q. 2,000.00, Diploma y la publicación del trabajo. 

Si el Jurado lo considera oportuno podrá otorgar menciones honoríficas sin ninguna 
dotación económica. El Jurado Calificador podrá declarar el concurso desierto, según el 
análisis de la calidad de los trabajos presentados.  

Quinta. La recepción de trabajos  cierra el día  martes 31 de agosto del año en curso y 
podrán ser entregados en las oficinas de la Fundación Myrna Mack (6ª. Calle 1-36, zona 10, 
Edificio Valsari, oficina 504) hasta el 31 de julio y a partir del 16 de agosto en las nuevas 
oficinas de la Fundación Myrna Mack (2ª. Calle “A” 15-15 zona 13, Ciudad de Guatemala) 
en un horario de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 17:00 horas. No habrá prórroga. Se deberá 
incluir una copia electrónica del trabajo (en CD). Se recurrirá a la forma de plica, es decir, 
se adjuntarán dos sobres cerrados dónde se escribirá: “Premio de Ensayo Fundación 
Myrna Mack”, haciendo constar en ambos el título de la obra y el seudónimo del autor. En 
uno de ellos se introducirán cuatro copias del trabajo (las copias impresas de los trabajos 
deben enviarse solamente engrapadas, sin folders, sin ganchos, sin espiral, para facilitar su 
ordenamiento), en cuyas portadas sólo aparecerá el título de la obra y el seudónimo. En el 
otro sobre se incluirá una Hoja con Datos de Identificación, una carta de aceptación de las 
bases (podrán ser descargadas del sitio www.myrnamack.org.gt o ser solicitadas a la 
dirección fmmack@myrnamack.org.gt) llenada a máquina (no manuscrita); y, una breve 
biografía del participante.  
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Sexta. El Jurado será designado por acuerdo de Junta Directiva de la Fundación Myrna 
Mack, estará compuesto por 2 personalidades del sector académico y 1 miembro de Junta 
Directiva de la Fundación Myrna Mack. El fallo del Jurado será inapelable y los nombres 
de los ganadores se darán a conocer en una ceremonia especial. La fecha de la misma se 
dará a conocer en su oportunidad.  

Séptima. Los trabajos no premiados podrán ser recogidos durante el mes de febrero del año 
siguiente. Transcurrido el plazo los trabajos serán destruidos.  

Octava. La participación en el Concurso supone la aceptación de estas bases. 


